
 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
SEGUNDA SALA CIVIL SUBESPECIALIZADA COMERCIAL 

 
S E N T E N C I A 

 
EXPEDIENTE  :   0177-2022-0-1817-SP-CO-02 (EJE) 
DEMANDANTE  :   INMOBILIARIA MARÍA ISABEL S.A.C. 
DEMANDADO    :   CARLOS PEREZ RIOS 
MATERIA            :   ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO SIETE 
Lima, doce de setiembre de dos mil veintitrés.- 
 
                                     VISTOS: Con la constancia de vista de la causa (obrante 
a folios 147), con informe oral, que antecede; e interviniendo como Juez Superior 
ponente la Magistrado Juárez Jurado ;  
 
I. ASUNTO:  
 
Viene para resolver el recurso de anulación del LAUDO ARBITRAL  expedido  en 
fecha 10 de febrero de 2022,  recaído  en  el  proceso arbitral tramitado bajo el 
Expediente Nº 2313-2021/JAC-INDECOPI, ante la JUNTA ARBITRAL DE 
CONSUMO PILOTO DE INDECOPI – SEDE CENTRAL INDECOPI, promovido 
por CARLOS EDUARDO PEREZ RÍOS, en el que intervino HENRY HUANCO 
PISCOCHE, como ARBITRO ÚNICO adscrito al registro único de árbitros de la 
junta arbitral de consumo piloto de Indecopi, designado por dicha entidad para 
resolver la controversia. 
 
II. ANTECEDENTES:  
 
De los actuados en el proceso arbitral: 

 
2.1. A folios 20, obra la solicitud de CARLOS EDUARDO PEREZ RÍOS para 

iniciar el arbitraje de consumo, solicitud que fue contestada por la 
INMOBILIARIA  (folios 32) bajo los siguientes términos:   

 
 
 



 

 



 

 
 

2.2. El 20.01.2022 se realizó la audiencia única conforme consta en el acta, 
obra el acta de audiencia que obra en autos (folios 56); donde se fijan los 
puntos controvertidos y se admite los medios probatorios. 



2.3.  El 09.02.2022 (folios 58) se expide el Laudo Arbitral, emitido por el 
árbitro único HENRY HIUANCO PISCOCHE que lauda como sigue:  

 
 

2.4. Con fecha 24.02.2022 (folios 71) la Inmobiliaria presenta recurso post 
laudo de exclusión, rectificación e integración, expidiéndose así la 
resolución complementaria N°06 de fecha 09.03.2022 (folios 76) que 
resuelve como sigue:  

 
 
De los actuados en el presente proceso judicial: 
 
2.5. Mediante escrito ingresado con fecha 07/04/2022, la empresa 
INMOBILIARIA MARIA ISABEL S.A.C. (en adelante la INMOBILIARIA) 
interpone recurso de anulación de laudo arbitral (subsanado a folios 96), 
invocando la causal contenida en el literal d) del numeral 1) del artículo 63° del 
Decreto Legislativo N° 1071; invocando dicha causal  para la anulación  LAUDO  
ARBITRAL  expedido  en  fecha  10  de febrero de 2022,  recaído  en  el  
proceso arbitral tramitado bajo el Expediente Nº 2313-2021/JAC-INDECOPI, 
ante JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO PILOTO DE INDECOPI – SEDE 
CENTRAL INDECOPI, promovido por CARLOS EDUARDO PEREZ RÍOS, en el 



que intervino HENRY HUANCO PISCOCHE, como ARBITRO ÚNICO 
ADSCRITO AL REGISTRO ÚNICO DE ÁRBITROS DE LA JUNTA ARBITRAL 
DE CONSUMO PILOTO DE INDECOPI, designado por dicha entidad para 
resolver la controversia.  Asimismo, como efecto de su complementariedad, 
solicita se declare la anulación de la resolución complementaria al laudo arbitral 
de fecha 10 de febrero de 2022, emitido en fecha 9 de marzo de 2022, recaída 
en el Expediente Nº 2313-2021/JAC-INDECOPI, que resuelve los pedidos de 
Exclusión, Rectificación e Integración del Laudo Arbitral, formulados por la 
Inmobiliaria. Sustentando su pretensión que, en la expedición de los citados 
pronunciamientos, el Árbitro Único, designado por la Junta Arbitral de Consumo 
Piloto de INDECOPI, HENRY HUANCO PISCOCHE, ha incurrido, de forma 
abierta y gravosa, en emitir pronunciamientos sobre materias no sometidas a su 
decisión. Del mismo modo, solicita se imponga expresa condena del pago de 
costas y costos que se incurran en el presente proceso, por: La notoria infracción 
por parte del Árbitro Único, al haberse pronunciado y resuelto en exceso, es 
decir, más allá de la pretensión controversial planteada por el señor PÉREZ 
RÍOS, recayendo en un pronunciamiento ultra petita, de conformidad al Artículo  
48 del D.S. N° 103-2019-PCM, ya que en ningún momen to ni oportunidad 
cuestionó la idoneidad del servicio brindado ni mucho menos requirió la 
devolución de importe de dinero alguno y peor aún cuestionó la aplicación de la 
penalidad como consecuencia de la resolución contractual, solicitamos la  
EXCLUSIÓN del PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO propuesto por el Árbitro 
Único, contemplado en el Laudo Arbitral,  así  como  TODO  DESARROLLO, 
PRONUNCIAMIENTO Y LO RESUELTO AL RESPECTO, toda vez que se 
advierte que dicho Punto Controvertido,  sus  considerandos  y  lo  resuelto  
(Primero  del  III.  LAUDO) sobre el particular por parte del Árbitro Único, se 
subsume en un pronunciamiento que trasgrede de manera excesiva el contenido 
de la pretensión formulada por el solicitante e incluso, de lo que se desentraña 
de la redacción del cuestionado Punto Controvertido.   
 
Admisorio y Traslado:  
 
2.6. Por resolución N°02  de fecha 17.08.2022 (folios 11 5) se dispone-
ADMITIR  A TRÁMITE  EL  RECURSO  DE  ANULACIÓN  DE  LAUDO  
ARBITRAL; interpuesto  por  la  INMOBILIARIA  MARIA  ISABEL  S.A.C.,  
representada  por  su abogado  Guillermo  Li  Lezcano,  respecto  del  LAUDO  
ARBITRAL  de  fecha  10  de febrero de 2022 y la Resolución Complementaria al 
Laudo Arbitral, de fecha 09 de marzo de 2022, bajo la causal contenida en el 
literal d) del numeral 1) del artículo 63° del Decr eto Legislativo N° 1071,  seguido 
por Carlos Eduardo Pérez Ríos con la Inmobiliaria María Isabel S.A.C., con la 
resolución N° 1, de fecha 19 de noviembre de 2021 i nstaurado por el árbitro 
único Henry Huanco Piscoche. Por tanto, TENER POR OFRECIDOS LOS 
MEDIOS PROBATORIOS los cuales serán valorados oportunamente; y, 
presente el DOMICILIO REAL y PROCESALES señalados para los fines de Ley. 
2.7. Por resolución N°04 de fecha 23.03.20 (folios 133) se pone a 
conocimiento de la INMOBILIARIA a devolución de cedulas por parte de la 
central de notificaciones, con el contenido de la resolución TRES dirigida 



CARLOS EDUARDO PEREZ RIOS sin diligenciar, con el Motivo: “Dirección 
numérica inexistente de la Av.  República”.   
2.8. Absuelto el traslado de la devolución de cedulas (folios 138) por parte de 
la inmobiliaria Por resolución N°05 del 13.06.2023 (folios 140) se dispone 
SOBRECARTAR el contenido de la Resolución N° 03 de fecha veintisiete de 
diciembre de dos mil veintidós a la parte demandada CARLOS EDUARDO 
PEREZ RIOS en su dirección señalada en autos Jr. República N° 600 Sector 
Circo Alegría, distrito y provincia Trujillo, departamento La Libertad (Costado de 
UPN de Urb. San Isidro). Asimismo, SEÑALAR como fecha para la VISTA DE LA 
CAUSA para el DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, a horas 
NUEVE de la mañana, la misma que se llevó a cabo con total normalidad, bajo 
los alcances de las Resoluciones Administrativas N.° 123-2020- CE-PJ y N.° 
173-2020-CE-PJ. 
2.2. Subsanada la demanda (folios 312),  mediante resolución N° 02 de fecha 
01.07.2021 (folios 316), se admitió a trámite el recurso de anulación de laudo 
arbitral bajo las causales contenidas en los literales b) del numeral 1° del artículo 
63° de la Ley de Arbitraje (Decreto Legislativo N° 1071); acto en el que también 
se dispuso correr traslado del mencionado recurso a la ENTIDAD emplazada-  
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – U.E. 108: PROGRAMA NACION AL DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA y a la PROCURADURIA PUBLICA DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 
 
III. FUNDAMENTOS: 
 
PRIMERO: El proceso arbitral se encuentra regulado por el Decreto Legislativo 
1071 (Ley de Arbitraje) y en él se establecen los parámetros a seguir en un 
proceso judicial de anulación de laudo arbitral, el cual sólo puede ser invocado si 
se ha incurrido en alguna de las causales contenidas en el artículo 63 de dicho 
cuerpo normativo, así como en lo dispuesto en la Duodécima Disposición 
Complementaria de la misma ley1. Sobre el recurso de anulación, el artículo 62 
de la Ley de Arbitraje establece lo siguiente: 
 

“Artículo 62.- Recurso de anulación . 
1. Contra el laudo sólo podrá interponerse recurso de anulación. Este 

recurso constituye  la única vía de impugnación del laudo y tiene por 
objeto la revisión de su validez por las causales t axativamente 
establecidas en el artículo 63 . 

2. El recurso se resuelve declarando la validez o la nulidad del laudo. 
Está prohibido bajo responsabilidad, pronunciarse s obre el fondo 
de la controversia o sobre el contenido de la decis ión o calificar los 
criterios, motivaciones o interpretaciones expuesta s por el tribunal 
arbitral ”. 

   (énfasis agregado) 
 

 
1 “DUODÉCIMA. Acciones de garantía. 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 5 del Código Procesal Constitucional, se entiende  que el 
recurso de anulación de laudo es una vía específica e idónea para proteger cualquier derecho constitucional 
amenazado o vulnerado en el curso del arbitraje o del laudo.” 



SEGUNDO: En el presente proceso se ha invocado la afectación a su derecho 
de defensa y contradicción; al vulnerar el principio de congruencia entre lo 
pretendido y lo resuelto, lo que se encuentra establecido en la causal prevista en 
los literales d) del numeral 1 del artículo 63 de la Ley de Arbitraje. Las causales y 
los requisitos para invocarlas son los siguientes: 
 

“Artículo 63.- Causales de anulación . 
1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la 

anulación alegue y pruebe: 
 (…) 

d.    Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias no sometidas 
a su decisión.” 

 (…) 
2. Las causales previstas en los incisos a, b, c y d del numeral 1 de este 

artículo sólo serán procedentes si fueron objeto de reclamo expreso en 
su momento ante el tribunal arbitral por la parte afectada y fueron 
desestimadas. 

 (…)” 
 
TERCERO: La causal contenida en el literal d) del art. 63.1 de la Ley de 
Arbitraje, que refleja el principio de congruencia, en materia de laudos arbitrales 
debe siempre comprenderse conjuntamente con la contenida en el artículo 40 de 
La Ley Arbitraje: 
 

“Artículo 40.- Competencia del tribunal arbitral. 
El tribunal arbitral es competente para conocer el fondo de la 
controversia y para decidir sobre cualesquiera cuestiones conexas y 
accesorias a ella que se promueva durante las actuaciones 
arbitrales, así como para dictar las reglas complementarias para la 
adecuada conducción y desarrollo de las mismas.” 

 
La causal invocada se refiere a la incongruencia por exceso (se ha resuelto 
respecto de algo que no se pidió)2. Esta incongruencia debe apreciarse en 
relación a lo debatido en el proceso, considerando lo alegado y discutido desde 
la demanda hasta la fijación de puntos controvertidos, y tomando en 
consideración el citado artículo 40 de la Ley de Arbitraje.  Debe tenerse presente, 
además, que el principio de congruencia procesal se encuentra estrechamente 
relacionado con el derecho a la motivación de resoluciones y a la búsqueda de 
una decisión que respete los parámetros de logicidad3. 

 
2 Este principio tiene su origen en las Partidas, concretamente en la Ley 16 Título 22 de la Partida III “non debe 
valer el juyzio que da el juzgador sobre cosa que fue demandada ante él…”, siendo recogido por la Ley de 
Enjuiciamiento Civil de España de 1881 en su artículo 359 “las sentencias deben ser claras, precisas y 
congruentes con las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito”. 
3 STC Exp. 00456-2008-PHC/TC, de 19 de setiembre de 2008: 
“Debida motivación de las resoluciones y principio de congruencia 

8. En lo que concierne a la alegada vulneración de la debida motivación de las resoluciones, su contenido 
constitucional se respeta, prima facie, siempre que exista: a) fundamentación jurídica, que no implica la sola 
mención de las normas a aplicar al caso, sino la explicación y justificación de por qué tal caso se encuentra o 
no dentro de los supuestos que contemplan tales normas; b) congruencia entre lo pedido y lo resuelto, que 
implica la manifestación de los argumentos que expresarán la conformidad entre los pronunciamientos del 
fallo y las pretensiones formuladas por las partes; y c) que por sí misma exprese una motivación suficiente 



 
Así, el principio de congruencia está ligado y forma parte del contenido esencial o 
constitucionalmente protegido del derecho a la motivación de resoluciones 
(judiciales y arbitrales) y su violación se traduce principalmente en la vulneración 
del fundamental derecho de defensa que constituye el eje del debido proceso.  

 
CUARTO:  En el presente caso, la empresa demandante alega que el árbitro 
único ha laudado en forma ultra petita al determinar la existencia de una cláusula 
abusiva relacionada con la aplicación de penalidades, contemplada en el 
numeral 34 del contrato privado de Cesión de Derecho de Sepultura Perpetua N° 
00000178. Por ello, corresponde evaluar el cumplimiento del principio de 
congruencia procesal de acuerdo a las alegaciones específicas del demandante, 
lo que no implica que este Colegiado se pronuncie sobre el fondo de la 
controversia, ni evalúe hechos, ni emita opinión sobre el contenido de la 
decisión, ni califique criterios, ni valore pruebas ni interpretaciones de los Árbitros 
plasmados en el laudo, por cuanto ni éste ni ningún otro Órgano Judicial puede 
inmiscuirse en tales aspectos, pues ello implicaría vulneración a la proscripción 
por ley expresa y por la Constitución Política del Estado.  
 
QUINTO: Específicamente deberá verificarse si el árbitro único transgredió una 
norma de derecho material al declarar la inexigibilidad de la cláusula 34 y como 
consecuencia ordenar que la demandada Inmobiliaria María Isabel S.A.C.  
devuelva al demandante Carlos Eduardo Pérez Ríos los montos dinerarios 
entregados que, en total, asciende a S/ 12,266.12 soles. A fin de verificar si el 
Tribunal Arbitral cumplió con motivar debidamente el extremo relacionado a la 
inexigibilidad de la cláusula 34, resulta pertinente citar los argumentos que 
sostienen su pronunciamiento: 

 

 
justificación de la decisión adoptada, aun si ésta es breve o concisa, o si se presenta el supuesto de 
motivación por remisión (Cfr. STC. Exp. 4348-2005-PA/TC, fundamento 2). 
9. En este sentido, si bien la parte demandante alega la vulneración del principio de congruencia de manera 
independiente al derecho a la debida motivación, siendo la congruencia un elemento integrante de aquel 
derecho, ambos extremos deberán ser evaluados de manera conjunta.”   



 
 
 

 

 

 

De lo expuesto se advierte que el árbitro único ha justificado las razones que lo 
llevaron a declarar la irregularidad de la cláusula 34 del contrato por cuanto 
resulta ser una cláusula que establece una penalidad, que no especifica en qué 
supuesto debería aplicarse. Considerando que, según el Código Civil (artículo 
1341), a través de la cláusula penal se acuerda que una de las partes 
contratantes quede obligada a una penalidad en caso de incumplimiento, siendo 
necesario que se incumpla una obligación principal que no se ha precisado en el 
contrato de manera clara y precisa para que exista la posibilidad de cobrar dicha 



penalidad; lo que para el árbitro único resulta ambiguo pues pone al consumidor 
en desventaja al desconocer que obligación incumplida va a provocar la 
aplicación de la penalidad. Sin implicar la aprobación o no por parte de este 
Tribunal Judicial del criterio adoptado por el Tribunal Arbitral para la 
determinación de la ineficacia de la cláusula 34, que otorgaba derecho a 
Inmobiliaria María Isabel S.A.C.  (La Promotora) para aplicar una penalidad en 
caso de incumplimiento de obligaciones pactadas, pudiendo retener 
directamente los montos de las sumas ya pagadas por Carlos Eduardo Pérez 
Ríos (ahora demandado), sin determinarse cuáles eran dichas obligaciones que 
debía incumplir; este Colegiado considera que se han expuesto las razones 
fundamentales que motivaron la irregularidad de su aplicación, justificando su 
decisión. Ello revela un pronunciamiento que guarda coherencia entre la parte 
considerativa y la resolutiva; por cuanto este extremo cuestionado se encuentra 
subsumido dentro del primer punto controvertido, ya que como se desprende del 
propio laudo arbitral, sí se ha llegado a determinar que la empresa Inmobiliaria 
María Isabel S.A.C. brindo un servicio no idóneo al señor Carlos Eduardo Pérez 
Ríos en virtud de esta cláusula ambigua N° 34, que conllevó a que se resuelva el 
contrato de Cesión de Derechos de Sepultura perpetua N°000001748; y se deje 
sin efecto la resolución de dicho contrato y se retome la vigencia de los pagos; 
tal como se menciona en el numeral 15 del laudo donde se indica cuáles son los 
puntos controvertidos:  
 

 
 
En efecto, y en aplicación del Reglamento del Arbitraje de Consumo (articulo 2 y 
34), se encontraba dentro de la competencia del árbitro único pronunciarse 
respecto de estos puntos controvertidos entre los que se encontraba resolver 
conflictos entre consumidores y proveedores, identificando la idoneidad del 
servicio como punto controvertido primordial en el presente proceso arbitral.  
 
SEXTO: Así entonces,  estando a que la  empresa demandante  se  encontraban  
de acuerdo con el contenido del acta, quen contenía  sobre los puntos 
controvertidos, y pese a que tuvieron oportunidad no se opusoieron a estos ni 
cuestiono su delimitacion; por tanto, a partir del análisis del primer punto 
controvertido, el Árbitro Único determinó que el servicio prestado por la ahora 
demandante carecía de idoneidad al contener en su contrato una cláusula penal 
imprecisa  que  ponía  en  desventaja  al  consumidor  (el  Demandante). En  
consecuencia,  una cláusula general abusiva; lo cual es reiterado en el recurso 
post laudo:   
 



 
 
SETIMO: En suma, es posible advertir que el árbitro único ha procedido a 
interpretar los hechos del caso concreto, las pruebas que consideró importantes, 
exponiendo en el laudo las razones que motivan el criterio adoptado, así como 
los factores y elementos referencias para calcular la pérdida económica que 
implicaría para el ahora demandado, se aplique la cláusula penal, respecto de 
los pagos efectuados sin recibir contraprestación. Asimismo, no se aprecia falta 
de motivación, como tampoco motivación aparente o falsa, pues no se han 
creado hechos ni se ha sustentado el laudo en medios probatorios inexistentes, 
habiéndose ceñido a lo que se puso a debate por ambas partes, indicando los 
motivos básicos en que se ha sostenido su análisis.  
 
OCTAVO:  Las razones expuestas permiten colegir que la causal invocada por la 
entidad carece de asidero legal que permita ampararla, por lo que el recurso 
interpuesto en este extremo deviene en infundado, toda vez que no se ha 
identificado afectación alguna del derecho alegado, habiéndose plasmado en el 
laudo las razones que motivaron al Tribunal Arbitral a emitir el fallo 
correspondiente a la pretensión, con base en los medios probatorios ofrecidos 
por las partes.  Así, al no haberse acreditado en el proceso la configuración de 
los supuestos invocados y habiéndose desestimado las alegaciones vertidas por 
la Empresa demandante la presente demanda debe ser declarada infundada y 
válido el laudo arbitral. 
 



IV. DECISIÓN: 
  
En mérito de lo expuesto, este Colegiado, impartiendo justicia en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución, SE RESUELVE: DECLARAR 
INFUNDADA  la demanda de anulación de laudo arbitral. En consecuencia, se 
DECLARA la validez del LAUDO ARBITRAL expedido en fecha 10 de febrero 
de 2022, recaído en el proceso arbitral tramitado bajo el Expediente Nº 2313-
2021/JAC-INDECOPI, ante JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO PILOTO DE 
INDECOPI – SEDE CENTRAL INDECOPI, promovido por CARLOS EDUARDO 
PEREZ RÍOS, en el que intervino HENRY HUANCO PISCOCHE, como 
ARBITRO ÚNICO Notifíquese conforme a ley.- 
 
En los seguidos por INMOBILIARIA MARIA ISABEL S.A.C. contra CARLOS 
EDUARDO PEREZ RIOS sobre Anulación de Laudo Arbitral. JJ/ca 
SS. 
 
       GALLARDO NEYRA              RIVERA GAMBOA 
 
 

JUAREZ JURADO 
 

 


